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Certificado 
 
TÜV NORD Nederland B.V. afirma con referencia: 

TÜV-NL- EN 1004-1/2-2400-A-480 
 

Producto    Euroscaffold Rolling scaffold 
Alcance de la Validez   Series 75-7 | 90-7 | 135-7 : 190-250-305 cm, Conexión EXT 

Series 75-8 | 135-8 : 190-250-305 cm, Conexión EXT 
Series 75-8 | 135-8 : 190-250-305 cm, Conexión de construcción rápida 
Series 75 | 90 | 135 : 190 cm, Andamio plegable 
Series 75-7/90-7/135-7      : Conexión de construcción rápida 
Series ONE  | ONE XL | ONE XL PRO 

Seguimiento continuo de la producción Auditoría annual EN 17293 
Informe de referencia    2400-A-480 
 

  Comercializado por,   Alumexx B.V. 
     Leerlooierstraat 30 

4871  Etten Leur 
     Los países bajos 
 

Fabricado en el(los) lugar(es)   Connecting, Constructie- en Technische Handelsonderneming BV  
de producción  Noordervaartdijk 15  

  1561 PS  Krommenie  
  Los países bajos 

 
 

Conformidad El producto probado cumplió con los requisitos de: 
NEN-EN-1004-1  &   NEN-EN-1004-2 
NEN-EN-17293  
El uso del logotipo TÜV está permitido. 
 

Periodo de validez Este certificado se emitió por primera vez el 05-06-2023 y sigue siendo válido hasta 31-
12-2026 y siempre que las condiciones establecidas en las especificaciones del 
producto, los métodos, las instrucciones de producción y las condiciones de uso no 
cambien significativamente y el producto cumple permanentemente con los requisitos 
legales a través de autodeclaraciones del fabricante y que este certificado no ha sido 
suspendido o revocado. Es responsabilidad del fabricante investigar qué otra legislación 
nacional o normativa europea es o puede ser aplicable al producto mencionado. La 
responsabilidad del producto recae completamente en el fabricante. La validez del 
certificado se puede solicitar a través de https://www.tuv.nl. Los cambios que puedan 
afectar a la validez del certificado deben ser comunicados por el fabricante al TÜV por 
escrito como obligación. 
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